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quincena del méa de marro dé mil- ocho-
cientos noventa y seis. · · · 

Art. 2° Oomuníqo~· al Rector del 
referido Uolegio para e'.\ debido cu~pli-
mieuto. ' 

Dada en el Palacio Federal Legi~la
ti vo en Caracas, á 25·de febrero de lá96. 
Año 85º de la · Independencia y 38º d& la 
Federación. · 

El President.e de la Cámara del Sena
do, J . .A. Velutini.-El Preside~ de la 
Cámara de Diputados, Mtt4uei M: GaUe
goa.-EI Sew~tario ··Ue la Cámara del Se
nado, Francisco Pitnentel.-El Secretario 
de la Cámara qe Dipútados, M . . Oaba
llero. 

Pal\lcio Federal, en Caracas, á 13 de 
abril de 1806.-Año 85° de la Indepen
dencia l: 38º de la Federaci~n.-Ejec,út_e
se y cuidese de su ejecución.-Jo·aquín 
Oreapo,-nefrendado. -El Ministro de 
Instrucción ·Pública.-Fede,'ico R Ohi-
ri11os. 

, 
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me con · el artícµfo 8't de la ·Ley,vigun~
de Oréditó- Públ!c6, al 20 P8 [ veinte por 
ciento]. · · 

§ único. Los e~pedient~ por.Dendi . 
de la Revolución que para el 30 de jnnio 
del corriente año, no estuvieren·cornple
tameuté legalizadoll, así como t3.lnbié11 
los óréditos por Deuda Flotante que 
para' esa misma fecha no hayan sido 
reclamados, serán cancelados por la 
Junta de Crédito Público,' con la asis
tencia del l>rocuradqr General d~ la 
Nación, · 1evantá.ndose al efecto las actas 
correspondientes. 

irt. 3° El sobrante que result.e des
pués tte hechas las conversione~ que 
dispone el artíoulo.'ant.erior, el• Ejecoti
vo Nácionaf Jo depositará en el Banco 
recaudador de 'las Rent-as Nacionales, y 
sus . intereses se abo'narán á · la cuenta 
gene~l del.Gobierno con 1li~ho Banco. 

El Ejecutivo Nacional po<lrá <lar en 
· garantfa es9 sobrant.e · ú ofrecerlo eu · 
\renta pública, á un precio no menor de 
80 pg para obtener la suma necesaria 
á la rápida amortización rle los título!4 
ael 1 p~ mensual,· por medio _<le rema-

. tes, fijandose las Cl\)lticla'des rreyesariaS 
Ltny de 17 l bril d 1896. b . ' al efecto y determinando la forma eu 

. ~ ~ a I e , ~º-re 1mi- que han de hacerse. · 
jicaci6n ele la Deuda Pública. A t i o E t D. ·d \._ " d l 6 8 r . ~-- s ;a e.u a guz.aru e p 
El Oougreso de los Estados U oídos dé 

V~nozuela,. decreta: 
Art. 1 ° Con el ol•jeto de convertir. á 

un solo tipo las diferentes deudas in
ternas, s~ _nutoriza ál Eltcutivo Nacional 
para em1t1r sesenta .y c\nco millones.de 
bolívares en titulos de una nueva deuda 
que se tleuominará Deuda.Nacional ro'. 
terna Con~o,ida<la. 

Art. !3n La emisión de esta \len1.la 
so n11licnrá á las siguientes conver-
11iones: · 

1~ A la de la. ))euda Int.erna de 6 
P8, cuya Elmisión esté 'conforme con el 
Decreto Ejecutivo de diez y ·seís de julio 
de 1894, á,_la, par. · 

:¿o A la de la' Deuda <Jonsolídadft.; del 
5 pg circulante, al 85 pg ; : 

3º A_ la de los certificad~A ci.roú!,(Ultes 
á la .par. . '• .. 

4º ~ la d~ los Oréditos 99.JÍka la Na
ción, reconocidos, .y •. á · la de· loa q~:~ lo 
fueren, ·cuyos expedientes. existen en· el 
archivo de la Junta de Orédjt.o Pdblioo , 
inscritos ~ el ~b.~ , reapectivó. OQnf.pr,'. 

de interés anual y. f.endrá uno por cicn
to.<le' amortización anual. 

Art. 5° Los intereses·. se pagará/ 
mensualment,e po)' lit Junta de Oré<lit-0 
:Público ó por el JBanco recaudador de 
las Rentas Nacibnale111 y por ante la 
Jnnta de Crédito Público se veriflcarán 

' mensualmente los rematee. de amortíza-
'ción. 1 

A{t., 6° Al servicio .. rle ésta Deúda so 
aplicai;lin las unidades suficientes de J,, 
Renta aduauei:a de ,conformidnd cou la 
Ley de dis1l'ib11cióo de la Renta Nacio
_nal.; y la canti'111,d que prognzca dicho 
apartado se. fijará en la Ley de Pre11u-
pnesto. · 

• • • 1 
· ·Att.: 7° . En', ning6n caso· ni por nin

gún motivq podrá emitirl!'e títulos- uel 
:-Uno por. ciento .. mensual, ni <leuda· á 
·otro tipo mayor de seis 1por ciento de 
interés anu~l. . · · 

·Art. 8'!. H\!11ba- la cooversíón de las 
Deudas en ºI1euda Nacional . Interna 
&nsolid!laa, sef6-q lQ _(l.ispueato :en el 
art(cnl~~. µo~ ,teponerse la parte 
qntFqv.ede e.anoolw por los remates . . . 
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ni podrá hacerse nueva emisión de elia 
sin previa amortización total ó oonver
sión á. . menor tipo de interés; 

.Art. 9? El' Ejecutivo Nacional regl~
mentará el servicio de la Déuda Nacio
nal Interna Consolidada y podrá permi: 
·tir el establecimiento de .Agencias en 
los mercados extrai1jeros1 á fin de faci
litará 10$ tenedores el pago <le . los in-
tereses. · 

Art. 10. La presente Ley, procederá 
fomediatameute 'á cumplirse, debiendo 
quedar hecha la co11versión para el 30 de 
junio del corriente año. 
' .Art. lL Los títulos de'Deuda Nacio
nal Iuterna Consolidada que corresp911-
\,le P,Or la conversión á los institutos, se 
emitiráµ é incinera~n couformé lo dis
pone la Ley vigente sobre CrMito Pú
blico, quedando inscritos como Denda 
porpetun, de la Uepública. 

Art. 12. Si el Ejecutivo Nacional 
arbitrare . los fondos necesarios para la 
amortización de los titulos del uno por 
ciento meusual, SÍIÍ tener qu~ apliC!\f á 
ello los sobrantes de la emisió11 <le 
Denda Nacional Interna ü,onsolidada, 
sea dáu<lolos en garantía ó sea en venta . 
pública, dichos sobrantes se incinerarán, 
quedando reducida en la respectiva can
tidad la emisión de la Deuda. . . 

Esta iocinerncióu se practicará ante la 
,Tonta de Cl'édilo Público y en presen
cia,Je una Comisión del Congreso com
puesto do do.s $euadores y dos Diputa
dos, nombrados al efecto, levantándose 
el neta correspondiente. , 

Art. 13 . . A la. ¡,rofimlgación de la 
present~ Ley se suspeu<leráu los rema, 
tes de las Deudas llamadas á la. con
versión, y se continuará el pago de sus 
cupones hasta ol primero de jnlio. To
dos los titulos (\e la Deuda que se va
yan emitiendo, llevará.u cupones de h1-
terés' mensual, á partir clel 1° de julio 
del corriente año, y los remates que 
dispoue e~ta Ley comeuzar'án el 15 del 
mismo mes. 

Art. 14. Se derogan t-0<la.s las dispo· 
ciones contra,rias á la P.resente Ley. 

Dado en el Palacio Federal ,Legisla
. tivo, en · Caracas, á 13 de abril· de. 1896. 
-Año 86° de la. Independencia .y 38° de 
Federacióu. 

El P.residente de la Cámara del Sena
do, Mariano E81)i»al.-;-El Presidente .de 
la Cámara de Dipntadoa Jo,é M. Ri'1141. 

.:...E1 Secretariq de la Cámara <le! Senado, 

.Franci8co Pimentel.-El S'ecr,tario de Ja 
-Oámara de D;putados, M. Oaballero. 

Palacio Fed~rat, en Oaraci\s á. 14 do 
abril de 1896.-Aüo 85~ de la Indepen
dencia y 38~ 'de' la. Federación, ...... Ejecúte
se y cuidese d'e- su .ejecución. - Joaquín 
Orespo.-Refrendado.-EI Ministro do 
Hacieuda, lf, Pérez B. 
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Decretó Leg'islativo de 15 ,le abril de 
1896, qm1 C-O?tcede á la señora Améri
ca L. ele Graterol, la suma de B 3.000 

El Congreso dé los Estadl)S '0'11idos 
de V!)nezuela.1 D't1creta: · 

.A rt. l'! S'é concéde por una sola ve-r. 
á la señora América L. de Grat~rol, 
como recompeus¡1, por sus · titiles servi
cios á la ln!'ltrucción Popular, la suma 
de tres mil bolívares. 
_, Art. 2° Dichá. suma se oolo,cará en la, . 
Ley de Presupuesto de gastos públi
cos oou cargo al ramo correspondiente. 

Dado eu el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracás, á, i3 de marzo rle 1896. 
-Año 85º, <le la Inclependo11cia y ~~" 
de la Federación.-El Presidente do Ja. · 
Cámara del Senado, Maria110 Espinal. 
-El Presidente de la Cámara ele Dipu
tados, José M. Riva8.-~1 Secretario de · 
la Oámara del Senado, Francisco Pimen
tcl.-EI Secretario de la Cám:mi. de Oi
pntados, J,f. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas: iL 15 do 
abril de 1896.-Año. 86.,. de la J11dl'· 
pendencia y 38~ de }a Fedt1raoión. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución.
Joaqufn OretJpo.- l~freudado.- El Mi
nistro de Relacione.~ Interiores, J. Fran
ci8co Castillo. 

6466 

Decreto Legi:slatii•o de 15 de abril de 
189G, que concede á la, señora Josefa 
Leal de Colina· la suma de B 100.000 

ET Cóngreso lle los Estados Unidos de 
Venezuelá, Decreta: 

·.Art. 1° Se vo~ á &vor dfl la seiiom , 
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